
Radicado: 2026JBB12008824
Fecha: 2026-02-26

Bogotá, 26 de Febrero de 2026

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Subdirector Técnico Operativo

SEGUNDO OCTAVIO NARANJO VELASCO
Jefe Oficina Arborización Urbana

TANIA ELENA RODRIGUEZ ANGARITA
Subdirectora Educativa y Cultural

LAURA PAOLA AMAYA IBARRA
Jefe Oficina Juridica

YURY MERCEDES ARENAS RINCON
Jefe de Oficina Control Disciplinario Interno

JUAN FERNANDO PHILLIPS BERNAL
Subdirector Científico

NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA
Secretaria General

SANDRA MARCELA TORRES FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : Informe de seguimiento metas Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027-
Bogotá camina segura- Corte 31 de diciembre de 2025

Respetados Directivos,
 
La Oficina de Control Interno, dentro del marco de sus competencias normativas establecidas
en la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 y en cumplimiento del Plan Anual de Auditoria
aprobado para la vigencia 2025 se permite adjuntar el Informe de seguimiento metas plan de
desarrollo distrital 2024- 2027 “Bogotá Camina Segura" corte 31 de diciembre de 2025.
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Del ejercicio realizado se evidenció la siguiente observación:
 
 
OBSERVACIÓN  AREA RESPONSABLE 

OBSERVACIÓN No 1. Diferencia en el
reporte de la meta 4 del proyecto de
inversión 8096- Oficina Asesora de
Planeación.

 
Se identificaron diferencias entre la
información reportada por la Secretaría de
Planeación Distrital a través del formato
denominado Reporte del componente de

Inversión por Entidad – Alcaldía Local, y el
repositorio de avance de metas de la entidad
a través del formato DYP.PR.02.F.01 – Plan
de Acción, con respecto a la Meta 4 con un
diferencia de 2 espacios ciudadanos, tenido
en cuenta que en el reporte de la SDP se
registra un total de 228 con un cumplimiento
del 99% de la meta y en el reporte interno de
la entidad se reportan 230 con un
cumplimiento del 100% de la meta.
Esta situación evidencia una posible
debilidad en los controles asociados al
registro, consolidación y validación de la
información, generando un incumplimiento
del principio de calidad de la información, en
particular en lo relacionado con su
coherencia, trazabilidad y veracidad. Lo
anterior podría obedecer a deficiencias en
los mecanismos de conciliación o a un
registro inexacto de la información.
 
La inconsistencia identificada puede incidir
en la confiabilidad de los reportes
institucionales, afectar la adecuada toma de
decisiones y limitar la evaluación objetiva del
avance en la ejecución de la meta.

Oficina Asesora  de Planeación

 
Así mismo, se concluyó lo siguiente: 
 

-       En relación con el comportamiento de las metas físicas, la siguiente tabla presenta
el rango de cumplimiento de los proyectos de inversión con corte al 31 de diciembre de
2025:
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Comportamiento de Metas PI
Con Corte 31 de diciembre de 2025

Proyecto de
Inversión

Numero de Metas
PI

Nivel Alto de
ejecución

>90

Nivel Medio Alto
de ejecución

>79y<=90

Nivel Medio Bajo de
ejecución
>50y<=79

Nivel Bajo de
ejecución
>=0y<=50

7992 15 1 a la 15 0 0 0
8018 11 1 a la 11 0 0 0
8073 3 1 a la 3 0 0 0
8087 8 1 a la 8 0 0 0
8096 7 1 a la 7 0 0 0
8100 6 1 a la 6 0 0 0

            Tabla 32. Elaboración Propia

 
-       En relación con la ejecución presupuestal, a continuación, se presentan los
resultados correspondientes a cada uno de los proyectos de inversión. Es fundamental
que los gerentes de proyecto adelanten oportunamente el compromiso de los recursos
asignados y ejecuten los giros conforme a lo programado, con el fin de asegurar una
gestión financiera eficiente, optimizar el uso de los recursos públicos y evitar la
constitución de reservas presupuestales por encima de los límites establecidos por la
normatividad vigente.

 
Proyecto de Inversión Resultado

7992
El proyecto registra un compromiso del 99.49% del presupuesto asignado y un giro del 84.87%, lo que refleja una gestión
en compromisos Alta, no obstante, se recomienda realizar seguimiento a los giros para asegurar la oportuna ejecución de
los recursos.

8018
Presupuestalmente, se evidencia un compromiso del 97.52% y giros del 98.63%, lo que refleja una gestión en
compromisos y giros Alta.

8073
Presupuestalmente, el proyecto muestra un compromiso del 98.92% y giros del 83.08%, lo que refleja una gestión en
compromisos Alta, no obstante, se recomienda realizar seguimiento a los giros para asegurar la oportuna ejecución de los
recursos.

8087
En la parte presupuestal, se evidencia un compromiso del 99.41% y giros del 97.24%, lo que refleja una gestión en
compromisos Alta, no obstante, se recomienda realizar seguimiento a los giros para asegurar la oportuna ejecución de los
recursos.

8096
En materia presupuestal, se observa un desempeño eficiente y coherente con las fuentes consultadas: un presupuesto
comprometido del 99,7%, y giros por el 95,4% respecto al presupuesto comprometido.
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Proyecto de Inversión Resultado

8100
En lo presupuestal, se evidencia consistencia en la información: presupuesto comprometido del 99,8% y giros del 
respecto al presupuesto comprometido. Aunque los compromisos son altos, se recomienda fortalecer la ejecución de giros
para mejorar el cierre de la vigencia.

Tabla 33. Elaboración Propia

 
Así las cosas, los proyectos de inversión del Jardín Botánico José Celestino Mutis presentan un
desempeño satisfactorio, reflejado en niveles óptimos de compromiso presupuestal y ejecución de
giros, así como en la coherencia y consistencia de la información reportada en las diferentes fuentes
verificadas. Lo anterior evidencia una adecuada gestión financiera y un seguimiento efectivo a la
ejecución de los recursos durante la vigencia evaluada.
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De acuerdo con lo anterior, las observaciones identificadas deben ser incorporadas en el plan
de mejoramiento por proceso, a través del portal MIPG, por parte del responsable de la Oficina
Asesora de Planeación, con plazo máximo para su registro y cargue hasta el 05 de marzo de
2026.
 
Finalmente, cualquier aspecto que se estime ser ampliado o aclarado con mayor precisión
sobre el resultado de esta evaluación en particular, estaremos prestos a resolverlo. 

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-02-26 15:20:25

2026JBB12008824

Firmado electrónicamente
por:

ANA LUCIA BACARES TOLEDO

Cargo: Jefe Oficina de Control Interno

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : 1 Anexo

Con Copia a :

bibiana.diaz@jbb.gov.co, arturo.garcia@jbb.gov.co,
dfuentes@jbb.gov.co, mbeltran@jbb.gov.co,
nicolas.bejarano@jbb.gov.co, amlopez@jbb.gov.co,
lorena.pena@jbb.gov.co, smartinez@jbb.gov.co,

Código de verificación: 2shKMmNvpTXyP5z

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12

Documento elaborado por : Alejandra Marcela Lopez Hernanadez (Profesional de Apoyo) - Fecha Elaborado (2026-02-26 15:05:28)
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El Proyecto 8018 se encuentra formulado en el marco de la meta del Plan de Desarrollo “2174 
– técnicamente 25.000 huertas urbanas en procesos de agricultura urbana”, la cual se 
mide mediante el indicador 4098: “Número de huertas urbanas implementadas”.
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Proyecto 8073 contribuye al cumplimiento de la meta del Plan de Desarrollo 2116: “Generar 

Celestino Mutis como Centro de Investigación”, medida a través del indicador 4038: “Número 
de productos de conocimiento para la conservación de la biodiversidad generados”.
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El Proyecto 8087 aporta al cumplimiento de la meta del Plan de Desarrollo 2116: “
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